PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 72/2014

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO, ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Legislativo Municipal el Plan Integral “Mujeres BA por la Paz – Maltrato Cero” implementado por el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a través del Consejo Provincial de las Mujeres y al que adhiriera la Municipalidad de 25 de Mayo por Convenio suscripto el 10 de Junio de 2014 entre su Presidente, la Ministro de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, Arquitecta Cristina Álvarez Rodríguez y la Intendente Municipal, Dra. María Victoria Borrego.
ARTICULO 2º: Brindar total apoyo y difusión a las acciones propuestas en el marco del “Convenio de Cooperación y Adhesión al Plan Integral Mujeres BA por la Paz – Maltrato Cero” celebrado entre el Consejo Provincial de las Mujeres y el Municipio de 25 de Mayo.
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman:
Silvina Lavítola, Secretaria de Desarrollo Social
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María Victoria Borrego, Intendente Municipal.

